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/‘I+,G/wv: Sr, Abdul Karim AL-SHAIKHLY (Iraq), 

l’ws~~~fli~.s: Los representantes de 10s siguientes 
Estados: Costa Rica, China, Estados Unidos de Amé- 
rica, Francia, Guyana9 Iraq, Italia, Japón, Mauritania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú- 
blica Unida del Camerún, República Unida de Tan- 
za& Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

orden del día provisional (S/Agenda/l826) 

1, Aprobación del orden del dbd. 

2. La situación en Namibia. 

Aprobación dei orden del día 

La sihación en Namibia 

1. El PRESIDENTE (i/1t‘l~~~~~r(/~,i(~1 dd ittgk.s); De 
conformidad con Ias decisiones adoptadas por el 
Consejo de Seguridad en sus.1823a. a 1825a. sesiones, 
invito a los representantes de Burundi* Dahomey, 
Emiratos Arabes Unidos, Ghatnd, India, Liberia, 
Nigeria, Rumania, Senegal, Sierra Leona, Somalia, 
Yugoslavia y Zambia a que ocupen los asientos que 
les han sido reservados en la sala y participen en eI 
debate actual sin derecho de voto, quedando entendido 
que cuando deseen hacer uso de la palabra serán invi- 
tados a tomar asiento a la mesa del Consejo. 

2. í3 PRESIDENTE ~i/1f~,~,/~~~~~~/l,;~j/1 dd iug/G.s): De 
conformidad con otra decisión tomada en la 1823a. 
sesitin- invito ahora al Presidente y a la delegación 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia a 
tomar asiento a Ia mesa del Conse,jo. 

3, El PRESIDENTE (ittt~~~p~~lt(t~,i(jtt dd it1gk.s): 
Quisiera informar a los miembros del Consejo de 
Seguridad que he recibido comunicaciones de los 
representantes de Bulgaria, Cuba, la República Demo- 
critica Alemana y eI Pakistán en las que solicitan se 
les invite a participar en los debates de conformidad 
con las disposiciones pertinentes de la Carta y el 
artículo 37 del reglamento provisional. De acuerdo 
con la práctica establecida propongo, de no escuchar 
objeciones, invitar a los representantes que he men- 
cionado a que participen en el debate sin derecho de 
voto, Debido al número limitado de asientos dispon¡- 
bies a la mesa del Consejo, lamento tener que pedil 
a 10s representantes antes mencionados que tengan 
a bien ocupar los asientos que les han sido reservados 
en Ia sala, entendiéndose que serán invitados a sentarse 
a Ia mesa del Consejo cuando deseen hacer uso de la 
palabra. 

4. El PRESIDENTE (ittf~~~p~~~t~tl,i~jtt dd ittgl6.s): El 
primer orador es el representante de Sierra Leona, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y 
a hacer uso de la palabra. 

5. Sr. BLYDEN (Sierra Leona) fittt~~~pt,~~t~t~,i~jtt del 
itt,q/G.s): Sr. Presidente, permítame, en primer lugar, 
que adhiera a Ias felicitaciones que se Ie han formulado 
por ocupar la Presidencia del Consejo de Seguridad 
durante el corriente mes de junio. Mi dele.gdción se 
wnte particularmente feliz de que discutamos una 
vez mtis una cuestión de mandatos y sistemas de 
fideicomiso en momentos en que usted ocupa eI cargo 
de Presidente del Consejo* porque recordamos que 
el representante de Iraq desempeñó un papel preclaro 
en la primera parte del primer período de sesiones 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas* cele- 
loado en Londres, del IO de enero al 14 de febrero de 
1946. cuando se pronunció abiertamente respecto de 
la situación del Africa Sudoccidental, ahora Namibia. 
Nos sentimos afortunados de tenerlo como Presidente 
durante este interesantísimo debate. 



6. Permítaseme, íisiniisnio, felicitar al Presidente 
saliente del Conse.io, el reprcsentantc dc Guyana, 
por la forma competente y distinguida en que dirigib 
los debates de este tirgano durante el mes de mayo. 
Agradecemos espccialmcntc al Sr. Ramphal, Ministro 
de Relaciones Exteriores dc Guyana. por cuan~u cn 
razón del profundo y amplio conocimiento que tknc 
del tema que examinamos, se tomb la molestia dc par- 
ticipar en las deliberaciones del Consejo* 

7. Pasando ahora al asunto a nuestra considcraci~n, 
he de presentar una vez mis, de modo claro, inc- 
quivoco e inflexible, el punto de vista de mi Gobierno 
y llamar a la atencibn del Consejo ciertas observa- 
ciones que sobre este tema formulara mi Canciller cn 
el curso del vigésimo noveno período ordirwio de 
sesiones de la Asamblea Ciencral, cuando dijo: 

“Nosotros pensamos que la cuest%n de Nnmibin 
es una prueba directa de la eficacia de las N~ciwcs 
Unidas, Por lo tanto, ningún Estado Miembro puede 
actuar con indiferencia sin traicionar los pri~~cipios 

que dan sentido a esta Drganizaci~n”‘. 

Dentro de otro contexto, observb el Canciller de mi 
país durante el vigésimo octavo periodo de sesiones: 

“En Namibia, la historia parece haberse estancado 
o retrocedido. Cabe lamentar profundamente que 
pese a las decisiones y a las acciones subsecuentes 
de este Argano para asumir la administración del 
Territorio y liberar a sus habitantes de las garras del 
Gobierno sudafricano, estemos presenciando en 
cambio cl desmembramiento de Namibia en hogares 
patrios. en preparación de la importación al ~OI 
mayor del ~I~wH/wX’~. 

8. La cuestión o situación de Namibia. anteriormente 
llamada la ‘*cuestión del Mandato del Africa Sudocci- 
dwta’l”, es el problema que durante más tiempo han 
debido confrontar y siguen confrontando las Naciones 
Unidas. pues consta en sus programas desde lY46. 
Ciertamente, entre los puntos que integraron implícita 
y explícipamente el temario de Iii primer parte del 
primer período ordinario de sesiones, inaugurado en 
Londres en enero de lY46. la cuestión de SudAfrica 
y la del Africa Sudoccidental ocuparon un lugar que 
han conservado desde entonces en forma permanente 
en todos los programas de la Asamblea General. Cabe 
señalar. ademk, que SudAfrica. parte interesada cn 
la cuestión del Africa Sudoccidental tNamibia)9 IW 

s$o fue uno de los listados fundadores dc las Naciones 
Unid;ls. sino que también fue uno de 105 primcrw sietc 
Vicepresidentes de la (~rganizacitin. y illltolTld¡c;k- 

mente fue miembro de la Mesa dc la Awmblca General. 
que es el centro nervioso de cualquier urganizaci&. 
!jin embargo* hace 30 ak)s que desafia la autoridad 
que clla misma crcb. JiI significado de este hecho 
aparentemente trivial, de esln nota al margen dc Ii1 
historia, sólo pucdc cvaluarsc lcnicndu en cuenta 
1~s ~~nt~c~~lentt3 de la actitud recalcitrante dc Suil2Xricii 
C(I,l,<j Tvíiclnh~ de la ol~g¿lnim%íll dUMlltC \!~lll.> pt.i 

meros 30 mios. Es igualmente pertinente observa1 
WC, dc las Potencias mandatarias de entonces, 
Sud2ífGi fuc la única que no presentó el proyecto 

‘de acuerdo de fídcicomiso conforme lo había solicitado 
la Asamblea General, Así, cuando los otros ocho 
acuerdos de administracitin fiduciaria fueron apro- 
bados durante el primer periodo de sesiones de la 
Asamblea, el del Africa Sudoccidental no constituía 
uno dc ellos. Y cuando durante la segtmda parte del 
primer período de sesiones, casi un mio mis tarde en 
dicicmbrc de lY46, Sudfifrica. uno de los Vicepresi- 
dentes y miembro de la Mesa de la Asamblea - como 
ya he obscrvailc~ -, decidió hacer mia propuesta con 
respecto a su Mandato, SC vió claramente que su 
interés primordial, o único, en el sistema de admi- 
nistración fiduciaria que se habla propuesto* no era 
otro que la absorción o incorporación del Africa 
Sudoccidcntal, como se la conocía entonces, como 
parte integrante de su propio territork, el de la Unión 
SUtiiiflk!~lllU, 

Y. No debe mpwmJe~~ a los representantes reuni- 
dus aquí hoy. 30 atios mtís tarde, el que en los docu- 
mcntos ofíciaies de la Cuarta Comisión respecto a 
aquel período, se dijera que varias delegaciones 
pusieron en tela de juicio la validez del referéndum 
efectuado por Sudifrica en el Africa %doccidental, 
sobre la base de que no habkd sido posible consultar 
ala poblaci&i del Territorio por métodos demockticos. 
Es un comentario triste respecto de la credibilidad 
de nuestro Estado hermano, la gran Unión de Sudá- 
frica, que 30 atios despuk!; subsistan dudas semejantes 
respecto de sus intenciones cn cuanto a su intención 
dc celebrar elcccioncs libres y justas en Namibia. 

IO. Miando hacia atrás, parecería que la sugerencia 
formulada por una de las delegaciones participantes, 
la de Polonia, en aquellas primeras discusiones sobre 
el régimen de administracitin fiduciaria, no cristalizó; 
por lo tanto, tenemos el legado de la forma desastrosa 
de actuar de SudAfrica con el resto de la comunidad 
internacional. La delegación de Polonia dijo en el 
primer periodo de la Asamblea General, en lY46, de 
sesiones acerca de la administwción fiduciaria, que 
la única manera de termimw con el Mandato es gdran- 
tizar la independencia al ‘fcrritorio bajo mandato. 

ll. Pese a las expresiones de buena voluntad, de 
cbmprenskín y de simpatía manifestadas respecto de 
Sud~fric:~, inclusive frcntc a su recalcitrante actitud 
y a su comportamiento reheldq durante aquellos 
PI inwros año\, SU (;obiern~o~ umu Autoridad Admi- 
nistradora y tambicn en nombre dc los pueblos del 
~friC;i Sudoccidcntal. se reservó su posición respecto 
dc la rcwlucitin relativa al acuerdo de administración 
f¡dUC¡i~li~l Wbrc cl AfKiGl Sudoccidclltal, 

P -. Respecto <iI mtiiodo cniplwdo para terminar 
Un ~na~dato~ Un gnqw dc cinco otros Estados que 
Irakkijiihan para qtie la cuestitin dc Palestina se in- 
clu~~*r;i cn cl progrwia del primer período extra- 
ordinn~~io de W~¡I~IWS dc la Asamblea General, cele- 



brado en abril de 1947, para considerar la cuesGn 
de Palestina, también empleti ei concepto de ta ter- 
minac¡& legal dei mandato como sinónimo de ta 
obtención de ia independencia una vez terminado el 
mandato. 

13. Si volví a los primeros días dc la cuesGn de 

Sudtifrica administración fiduciaria del Africa Sudocci- 
dental en las Naciones Unidas* es simplemente pard 
señalar la nakualeza y cl carácter de una de Ias par!es 
en nuestro debate, en Ia esperanza de que ei Consejo, 
en 1975, tenga Ia visión necesaria para hallar nuevos 
enfoques y ver cómo puede dominarse a este tigre de 
la comunidad internacional. 

14. A la luz de ta breve relación de hechos del 
sombrío y feo pasado de Sudifrica de este prestigioso 
pero lamentablemente indiferente e inescrupuloso 
“Estado-cliente”, cuyo trato con las Naciones Unidas 
Gene su raigambre en cierto tipo de conducta que dista 
mucho de las expectativas de 10s hombres wzonables. 
mi delegación sigue opinando que estas reuniones del 
Consejo de Seguridad deben orientarse directa y 
rtipidamente hacia Ia tarea de restahkcer una comuni- 
cación inmediak~ con el pueblo namibiano, como 10 
hemos hecho en ei pasado, a través de sus líderes 
reconocidos. es decir, 10s de Ia SWAPO (South West 
Africa People*s OrganizdGon), EHo no carece de 
precedentes.. EI argumento aducido por algunas 
delegaciones, en el sentido de que reconocer Ia 
SWAPO y entrar en contacto con ella daría una 
excusa fkit a Sudtirica para decir “ahí viene eI tobo**, 
y sostener que así Ia comunidad internacional estaría 
imponiendo ai pueblo de Namibia eI sistema de un 
futuro Estado unipartidario, no es muy valedero, a 
nuestro juicio, 

15. No puede negarse que dos de las Potencias 
coloniales antiguas mis prominentes y poderosas de 
nuesh-d época - Gran Bretaña y Francia - han 
legado a la ciencia política, al gobierno y a Ia admi- 
nis~ración púbka algo que entre sus atributos Gene 
el dictamen según eI cual se dice - i,o legista’? - 
que una Potencia colonial o mandaGa nunca debe 
abdicar de su pretendida responsabilidad “moral” 
con miras a “gobernar” a los países llamados atrasa- 
dos o subdesarraltados - ahora gentilmente llmdos 
en desarrollo -, y dejar un vacío Wds de sí. klay que 

reconocer que estas dos es Potencias coloniales o 
mandakwias. a diferencia de Sudkfrica en tas actuaks 

circunskwcias, se “apresuraron kntarnente** a 

ponerse de acuerdo con sus adversarius y a negocinr 
con bis organizaciones político-nacionaliskis. ankirio 
hostiks y supueskmente rcvokwionarias, como 
prehidio de Ia independencia. que se vokj efectiva. 
Ai!emk. las dos Pokncias coloniales lo uGlizaron 
como garankl dc cierta esk~biliilad en los primeros 

meses dc la indcpcndencia dc las cx colonias. 

16. El halance en todos los ejercicios exitosos iic 

negociación con una organiznckín nacionaliski reve- 
lar5 que al Grmino del t+rcicio eI antiguo “Mor” o 

‘*guarditin’* y el **pupilo” siguen man~enicndo una 
reklcitin de cordialidad y una actitud voluntaria dc 
corksía. cn kinto que. ;lriteril~i.liiciitc. hubieran prc- 
valccido actitudes de acrimonkt y reswGmicn~o+ si 
no dc abierta hosGl¡dad y ponzoña. 

17. La indirecta dekada y conniovcdor;~ del rcpre- 

sentante de una de estas Pokncias durank eI actual 
debak es algo que no pas6 dcsapcrcibido para algunos 

dc nosotros. SudAfrica. cn rcakdad, dchcría tomai 

nota de esta gentil indirecta del Mado amigo, Francia. 

IX. Habiendo presentado eski perspectiva amplia dc 
mi delegacibn a esta alkw del debate sohrc Suditfrica- 
Namibia aI cabo de 30 mios, quisiew llenar tas partes 
que fakan cn este disciio que consMuyc ta si~uaci6n 
en Namibia como la vemos nosotros. 

IY. Luego de unas 7Y resoluciones dc la ,4snmhlea 

General sobre Nan~ihia, aprobadas durank Ios pi i- 

meros 22 años de Ia historia dc las Naciones Unidas 
- lY46 a 1968 - ei Consejo dc Seguridad ~onienz6 
su propio encuentro con este prohkma, acumuhmdo. 
a su vez, un considcrab~e acopio de resoluciones cuyo 

destino parece ser no menos ignominioso que el de 
las adoptadas por la Asamblea. Por nuestros c~~lculos. 
llegamos así a no menos de 13 rcsolucioncs del Con- 
sejo que han seguido ese camino: Ia resok!Gn 246 
(lY68). seguida cn ripida sucesión por tas re\oluciones 
264 (iY6Y). 26Y (lY69). 276 (lY70), 283 (lY70). 284 
(lY70). 301 (lY71). 3OY (lY72). 310 (lY72). 3lY (lY72). 
323 t lY72). 342 (1973) y 366 C lY’74), quedando IO~O ello 

en cl hmbo de Ias cosas olv¡d~~Ias. La última de I;IS 

resoluciones citadab. kt 366 (lY74). es lit causa inme- 
diata de ta actual serie de reuniones del Consejo de 
Seguridad. 

20. La prcgunki principal que se nos ocurre. a partir 
de kis observaciones prccedenteb es la siguienk: 
&ukl es el propkito exacto de nuestra presente 
reunitin’! Sabemos que es pona examinar la siwackín 
en Namibia, ;,Es para II. UKI vez mas. t/t/ //~//~.~~‘~///i., 
a discutir Io que parece ser un ejercicio acadc+c~~ 

respecto a quienes poseen a Namibia. distinguikndokls 

de quienes ki gohicrnan? $or que SudAfrica no w 

propone poner fin ÍI la ociipaci~n ilegal de esk Terri~ 
Mo, sobre eI cual ya no tiene dcrcchos l~:ga!e~‘! 

[,Demerenios nosotros ace~~..~nos a ella. incluí 

rogarle que rcspck cl vcrcdic~o dc ta ~n~~.~nid~l 
iii~ci~~i~~ci~~~i~~~, laI como cskí c~~ahlwid0 cn cI ~~~~II.II~~ 

de lwolllcilm~~ qllc! h2lllO~ XlopkKlo. tallto cll ct 
Consc.io c<llllo cn la A\alllhlc~l ~kncra~‘! ;,Ctinl<? ~;,nlo\ 

a l1acer que llll r+ml!n ikgal l2 irresponsahlc sc Jl.M!- 

gue sin que sc npliqucn cw5 .‘nicdida5 cft*tAi\a,;” ir 
las que nos hcmoh referido rcpctidamcmc cn cA todas 
tas llulllcl’osas l~csl~lucioncs que w hM1 ~ld,~p~xio Cll 

IlIS l~l~imos ¿liiOS aqui 1’ cll la ,~s~!n~l-llca’? i.0 ta, cl pro- 
pAsik> dc csla rwni~~n. 1-l mi5nio que ¡IKI¡GI I;I rea 
luci6ll 306 ( lY74) y orlas :, Ia\ que ~¿lll~hi~ll IlO, llcln!\\ 

r~rcrido. c\ decir. que llldid~15 l~ccc~~ll~i~ls y c~~~.ch~ 
prl~l~onclllo\ allol~~l palia cx~irpill~ lk! ,,llil vcx por l{Ki:l\ 

c>te trclllendo ~<lllccl. deI c,lcl~,,(, pllli~i~w ik Ii1 L.<,!ll,l- 
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nidad intcrnncion~il, nntes de que esta misma - si no 
se cuidn - SC deshagn o pase al olvido debido a su 
propin timidez, n sus trL\nsacciones o a su actitud poco 
resueltí\‘? 

21. Durante los últimos tres días, un representante 
tras otru SC ha hecho eco dc csie temi\ cn el cual 
descans;\ In postura de III¡ Gobierno en el í\ctu;\l 
debate, un tema cluc+ claro esti, ningún ktado mkm- 
hro o represcnt;\nk aquí tríitark de esquivar, a saher. 
la formulacicjn de medidas concretas que ileven a 

una acci6n positivii y vigorosa contríi SudGfrica, si es 
qtie sigtie sin dar indicios de ciimhios en su políticn 
o - como prcferirkimos - ua cambio de actitiid en 
una cuesti6n por la que ha sido condenada durante 
mis de X a¡kJs pw la comunidad intermicional. 

22. La inc;\ns:\hle ;\dhesGn de mi Gobierno a la 
c;\usa de Ii\ liheraci6n total de Africa, y, por cierto, 
de cualquier pueblo sojuzg:\do políticamente o suhor.. 
dinado sin su consentimiento, es demasiado conocida 
como para decir palabras vacía y trilladas íinte el 
Consejo. Pr~icticamente no h;\ hiihido resoluciones del 
Consejo o de la Asamblea en que se hagíi referencia 
a la adopcihn de medidas adecuadas y efectivas contr:\ 
Sudifric¿\, a la qtie nosotros no hayiimos adherido, ya 
sea tomando la inici;\tiva 0 copatrocimíndola. 

23. En todas las occisiones en que hemos manifcs- 
tado el punto de vista de nuestro Gobierno sobre la 
cuestibn de Namibia. hemos aseverado y mantenido 
nuestra dedicaci6n a la causa del derecho a la lihre 
determinaci6n de Namibia y a su completa indepen- 
dencia, simult~ineamente con el retiro total e incun- 
dicional de Sudkfricíi de ese Territorio. 

24. Mi delegaci6n, igual que en el pasado, mantendi 
su adhesibn al espíritu, a la letra y a la políticii de la 
Organizacitin de la Unidad Africíina tOUA)* en todos 
los temas relativos a la lihertad c independenci:! de 
Namibia. En este sentido, mi delegackjn quiere deji\\ 
constancia de SU total apoyo i\ la postura de la OLJA 
en wanto a la necesidad de realizar elecciones libres y 
sin trabas en NLimihia, hajo el patrwinio y la super- 
visión de las Naciones Unidas, con el debido reco- 
nocimiento de la SWAPO como la única voz nacional. 
popular y legítitn:\ del pueblo namihiano. 

25. Sud~frka tendrki que kiprendcr las lecciones dc 
que la historki la ha ido rode:\ndo dur~inte las tiltim:\s 
dos dkadas, sin que p;\rezcí\ h:\twrla pcrcihido tot;\l- 
nieflte~ siqukra en sii propia patiki. Es el punto dc 
vistíi dc mi delegnci~~i~ que dehe considcr:\rsc a la 
SWAPO como el 6~gmo IOgiw, capaz. y descoso de 
hrind~ir cl primer gobierno nuevo. en vez del ;\ctu;\l 
r~gimcn ilcg:d que imper:\ whrc In micitin n~\ni¡h¡~\\\a 
Gn su c~\~~~c\\ti~~!ie~\t~~ desde hiicc 55 mios. Mi delc- 
gíición qwra que cst:\ visitin del futtiro no se intcr- 
ponga CI\ cl scndc~ o de ios hombres de buen:\ voliint~id 
que por docluicr creen cii cl derecho de todos Io\ 
puchlw :\ ckgir y concertar st\ propio modo dc vid:\. 

26. El Ic\\\:i “t\\cjw uii gohiciw propio que tin hucn 
gobierno” crii 1111 lcgiido dcjiido al ~intiguo Consejo dc 
In Socicdnd dc lns Nxkt~~s por cl cmincntc ~\dmini~- 

’ traidor hr~l~~nico Ormshy-Gore y no cl invento dc nlgtin 
\\~\cionnlist~\ o político nfricano. EI p~iehlo dc N:\mihk\. 
y stilo 61, con la ayuki y cl ;\poyo dc lns Niicioncs 
Uklíis y dc otrkis fucrziis hien dispucstiis, es los 
i~nico c~\litic~\ilo pnrn clcgir In fornin cn que vivirin 
en cl futuro COI\IO homhrcs lihrcs, 

27. Nu nos diiigimos cn esta oportu~~iJ~\d a Sudifrica9 

sino a los mkmhros del Consejo dc Seguridad. qiiic- 
nes. cn cl ;\m’\lisis timil, tcndr~in la iíltimíi p;\lahr;\ cn 
cwinto n lo que dchc15 ser cl fut\\ro de N;\mihi~\. Las 
opciones son liniit;\d~\s y cl tiempo nprcniiki. ¿Tend\Yin 
que libciwsc por In f\\crz;\ los ní\niihi~\nos o podre- 
mos cncc~itr;\ri\os ;~i\r;i rwon~ir confornic n una 
íictitud dc cnm;\r~\dcrí~\ cn~rc N~imihi~i, Sud~ifric¿\ y cl 
Cunscju dc Scgurid;\d’! 

28. El Pl~l~SlD~NTl~ fi/t/[,/,J~/.(,/f/~.i~j// dc/ i//,g/t;,SJ: El 
siguiente or;\dor cs cl Conii~ion~ido dc Rclíicioncs 
Exteriores dc Nigcri;\, Sr. Okoi Arikpo. Lo invito a 
tom:\r :\siento ;I In mcsn del Consejo y n hiicer su 
declí\r~\ci~n. 

2Y. Sr. Al<1 KPO t N igcrk) f i///~,/~~/,~,/~/(.ifj/l dd iJ~g/~~sJ. 
Sr. l’r~~kklltc, IC ~\~ri\dCZ.ClJ ;\ uhtd y ;\ SUS colegas 
del Conwjo dc Scguriil~id por pcrniilir que la delegíi- 
ci de Nigerki piirticipe cn cstc impo\~t:\nte deh:\te 
sobre N~\n~ihi~\, Pero :\ntcs dc iiportíir mi modest:\ 
contribucitin al tcmii dc esti\ scskín, pcrmíkime que 
lo felicite por h:\hcr ;;sumido cl ci\rgo dc Presidente 
del Conwjo dur:\ntc cstc mc\. l<s muy í\propi;\do que 
cl representkintc dc iin p;\ís como cl stiyo, cl lr:\q, con 
tina l;\rg;\ historiii dc l\\ch:\ conti’;\ cl coloni:\lismo y la 
ex&~tacitin t’or~inca. prcsiki cl dchatc sohrc un:\ de 
\w mis brutales forn\as dc rcprcsitin y explotación 
jam;~s conocickis en la histoki hum:\n:\. Mi delega- 
ci61; confki que 91 cxpcricnci~i cn tr:\ti\r cl tipo dc 
prohlem~is que i\hor;\ considera cl Conse.jo cnriquecer~i 
con creces el prcsentc dch:\fc. 

30. Tíimhitin desco ~~gr~~dcccr nl represenkinte de 
la herm:\n:\ Reptihlic~i dc Guyi\n:\ y, muy cspeciiil- 
mente al Ministro de l<elacioncs Exteriores dc ese 
p:\ís, mi :\migo el Sr. Ramphal. quien dc.i6 de kido otRis 
lahorcs urgentes pnrn presidir lns primeras rcunioncs 
sobre este tcm:\. rcconocicndo :\sí la iniport~\nci~\ que 

su p;1ís ~\sigll~l EI IZI cUl~~t¡~Jll de 18 lilm llctcrlllillí\ci~ll 
de Namihi~\, 
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32, Las auloridadcs sudaflicallas sc llal1 llegado ¿i 
twccr ulla dcclarac¡~n1 cll los l~rlllillos dc la resolu- 
ción del Consejo. Han dcxwhdc~ WII todo menw 

precio loda rcclalllaci~~ll del Cl~llscjl~ cn cua11to a su 
dcrec~w a fiscalizar et traspaso del poder al puebto 
de Namibia. 13c tla~u~n~c acto de desafío dehiera 
llevar, cn cil~c~~llsl¿lll~i;i:., llornlalcs, a la ~lutoln~tic~l 
apelaci6n al Capítulo VII dc la Carla con respecto a 
Sudhfrica. PCIU cl Con\c.io ya ha sido cntcrado dc que 
las disposiciollcs del Capítulo VII llo scr¿,u1 aplicadas 
con1111 Sudáfrica. Izos amigos dc Sudfifrica cn el 
Consejo preiicren wcrif~car la iit~toridad y  eficacia del 
Consejo anlcs que exponer a iin peligro la seguridad 
de sus inversiones cn aquel país. Y aun si cl Consejo 
adoptala otra firme resolucitin ahora, los amigos de 
SudAfrica cntrc L15tcdcs frustrarían aquellas disposi- 
ciones que tcndiescn a obligar a SudLifrica a actúar 
de acuerdo co11 los dcscos dc Ia ¿lbrun~adora lllayoría 
dc tos Micmhros dc las Nachcs Unidas, 

33. ¿,Por qué, c~~to~~~s, cxtraiiarse de que los países 
pequefios y  dibilcs cst6n buscando cada vez mAs 
proteccitin a la segura wnihra dc las superpotcncias 
mis bien que a la del Consc.io dc Seguridad, que se 
supone cs el responsal~lc del niantcnimicnto de la paz 
y  seguridad iiitcri~;ici~~ii~~lcs’? &)demos sorprendernos 
ante el hecho dc que cada cuesti6n internacional 
importante cn cl último decenio haya debido ser 
zanjada fuera det sistema de las NX~IICS Unidas? La 

moraleja que sc deriva dc la situacitin de Namibia es 
que cn la segunda mitad del siglo XX la fuerza sigue 
consti!uida en dcrccho. 1k.r supuesto. tenemos cono- 
cimiento de los sccrctos l:izos defensivos entre Sud& 
frica y  algunos niienihws del Cons72jo de Seguridad 
que inipidcn que este último tonic una accitin pAliva 
con112 la intransi~cncia sudafricana. 

34. Pese a mi pcsilllislllo. Ia carta sudafricall¿i [lX4/,\~, 
.S// /70/ ] en la que rechaza las demandas del Consejo 
me ofrccc cierta cspcranza. VW que cl Gobierno de 
SudLifrica reconoce cl l~cculii~~~ estatuto internacional 
del Africa Sudoccidcntal. cl ~IT¡~~w¡~ que CLIIIOCCI~OS 

cw el IK~I~~~~IX LIC Namibia. Suditfrica dice que IW 
prctcnde para sí ni una sola pulgada de sucio mini¡- 
biano. EI Sr. Vorstcr wnvicnc en que la dignidad 
humana y  los dcrcchos dc lw pueblos deben mante- 
ncrsc y  fomcntarsc en Namil~ia. iii~lc~)e~i~lieiitciiie~itc 
del c0l0r 1~ l;, raza. t;l SI v~~l~~tcl~,~l~~l~c~~l que !+l&lfl~¡L!~l 
ll0 pwA! ill~clf~ril~ ll¡ w il!llli~cllil~~l Cl1 Ia xlopci~ll dc 
decisilMl~s WI~I~C cl flli~ll~~~ c~w\tilllciond dL! lw pll~l~llh 
dc Namibia: que los h;~bitantc\ de Namibia por si 
mismo\. y  nadie ni;i\, dc~~kli15ii accr~3 iI<* w fuluro. 

declaración y las Naciones Unidas deben ayudar a 
Sudifrica, a pesar de sí misma? a dar ejecución a tal 
potítica. Namibia es un Territorio en fideicomiso 
dc las Naciones Unidas, lo quiera o no Sudáfrica. 
Sudtifrica dice que acepta el estatuto internacional 
dc Namibia y, sin embargo, continúa repudiando 
ct dcrccho y  la obligackjn de la organización inter- 
nacional IlláS uni~ersaimente reconocida - las 
Naciones Unidas - a físcatizar el traspaso del poder 
a los dueíios del Territorio. Sudifrica reconoce el 
derecho de los namibiana a determinar su futura 
fornyd de gobierno; sin embargo, trabaja asiduamente 
para promover el poder político de unos pocos inmi- 
grantes ex nazis en cse Territorio, Nu obstante, 
SudAfrica estA dispuesta a negociar con el Represen- 
tante Personal del Secretario General, con repre- 
sentantes de los dirigentes africanos, con el Presidente 
del Consejo dc las Naciones Unidas para Namibia y 
con el Comité Especial de la OUA respecto a la cje- 
cución de la política de entrega del poder at pueblo de 
Namibia. 

36. Si el Consejo de Seguridad no ejerce la autoridad 
que le confiere el Capítulo VII de la Carta - cosa 
que creo debiera hacer - i,qué otra opción existe 
sino hablar con Sudifrica? El Sr. Vorster ya ha pro- 
puesto la formaci6n de un posible comité de las Na- 
ciones Unidas? así como sus atribuciones estipuladas 
en la declaración de política. Pero estimo que el Con- 
sejo debiera rechazar las propuestas mis arrogantes del 
Sr. Vorster, Nigeria, con toda humildad, instaría al 
Consejo a que designe un comitk para facilitar la apli- 
cación del progwnya de traspaso del poder al pueblo 
de Namibia. Estas sesiones del Consejo deben servil 
para dar a ese comité instrucciones precisas sobre las 
cuales tt’dbajar durante los próximos tres meses para 
asegurar que el Consejo obtenga resultados positivos 
sobre e! caso de Namibia antes de que concluya cl 
alio 1975. 

37. LA carta enviada por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Sud~ifrica al Secretario General [G/, ] 
da gran importancia al empetio fervoroso de los diri- 
gentes del Africa meridional por buscar una solución 
pacífica a los prublcmas de la regi6n y  pide tiempu y  
buena voluntad para hallar soluciones a los problemas 
de esa parte del contincntc africano. Esas son palabras 
consoladoras~ pero 50 aiios son un período sufkiente- 
inentc largo para que las autoridades sudafricanas 
dc~iiost~x~~~~~i sw 1mm~1s intenciones. Adenik, la fc 
cngcndra la fe. Si eI Gobierno sudafricano considera 
que pucde continuar explotando iiiiicfiiii~i~i~ii,~~ite el 
honrado dcsco de los dirigcntcs africanos dc hallm 
una solucii~n pwílic:i a los prohlcnias dc la libci~kicitin 
afi,icana. cntonccs csc Gobierno w equivoca lastimo- 
s~~lllclll~. IAS proycctilcs~ las bonihas at6niicas* el 
napalni 1’ los ~kfoliantes nunca han legado <*.stinguii. 
el cspírilu de independencia y  dc dignidad humana 
cn ningtlna parte del mundo. Tampoco lo li\grarLin en 
Africa. sll&ífric~l Ll dispuesk~ dl! todo el tiempo 
ncccsario para llevar a cabo iin ~lcsc~iv~~l\~ii~ii~iit~~ 



COnSlWCtiVu. El l¡en~pO SC tTSCi\pi~ lil? IW nAlIlOS, LOS 

lídwcs de Africa han ofrecido a Sud¿ífrica UWI rw:t 

de olivo, Esa oferta no es indetinida. Y qUC quede 
bien %ro que todos los líderes africanos quieren que 
el h..mbre IlcglU 9.X et anw eli su pupiil casa. 

Sudáfrica dcbe ahora elegir entre hi paz o h guerra en 
Africa. No puede continuar prometiendo en forma 
indefinidu U tos dirigentes africanos amistad y buena 
vecindad, sin pilsar il tiI iiCCiAIl. 

38. El PRESIDEN’I’E fi//~[,/,/~/,~,~~/(,i~j~/ k/ ~II~/?,v): 
EI siguicntc orador es et represcnlunte de tos Emiratos 
Aralm Unidos* a quien invito U tomar asiento a ta 
II~CXI del Consejo y a formular su dcclaraci~n, 

3Y. Sr. HUMAlDAN (Emiratos Arabes Unidos) 
fi~r/~~~/~~~~/~/[,i~j// k/ /kw+.~): Pcrmítanie, en primer 
lugar? Sr. Presidentc~ que diga cukín complacido me 
siento ii1 verlo presidir cstc augusto Consejo, Su país, 
lraq, y cl mío, tienen un destino comt’m: el destino de 
una nackjn irabe que nunca ha cesado de tuchar poi 
su Unidad y contra et colonialismo y ki injusticia en 
el mundo. Asimismo, quiero agradecer tambiin a tos 
otros miembros det Consejo et haberme permitido 
participar en cstc debate, 

40. Ademk, tengo cl honor de mmC¡~~r que pro- 
nuncio este breve discurso en nombre del Grupo de 
Estados Arabes en las Naciones Unidas. Et pueblo 
y tos gobiernos irabes quieren expresar su inquietud 
y su angustia al ver que se perpetúa esta SitUilCiótl 

ilegal e inhumana en et Territorio africano de Namibia. 

4t. La importancia que tiene et tema objeto dc este 
debate es evidente. no stilo paw los pueblos amantes 
de la justicia y de la paz, sino también para la credi- 
hilidad y el prestigio de tas Naciones Unidas y. sobre 
todo, pwa d consejo de Seguriclxl. 

42, A decir verdad+ este asmito debería ser llamado 
‘*el problema de tas Naciones Unidas” y no *‘la 
cuestitin de Namibia”, porque la responsabilidad de 
tas Naciones Unida< en la materia es directa y total. 
La rcsoiuci~n 2145 (Xx1), de lY66, de la Asamblea 
Generat, prockmti claramente et derecho inatienabte 
del pueblo namibiano a la libertad y a la independen- 
cia. Dicha resotucitin nuso fin al Mandato de SudAfrica 
sobre Namibia e hizo recaer la responsabilidad direc- 
tamcnte sobre las Naciones Unidas. Segtin el pkrafo 2 
dc dicha rewluci .~, ‘*cI Africa Sudoccidental cs un 
lClTitoI~il~ COI1 CstÍl~ulo intw~;lCiollU~ y que collscrvar~~ 

dicho estatuto hasta que obtenga la independencia’*. 

43. No quisiera citar aquí toda\ las decisiones adoP- 
tadn\ at rcsP~‘~~to. sea por la Asan~blca Gencrai, sea 
por cl Conwjo dc Seguridad. Tampoco quisiera hace1 
tin ~iiidisis jurídico dc Iii ilcgaGd;id dc ki continuación 
lk l:L pK!sCllCiíl llc! la ~lll~lii~list~~lCi~~l rKist¿l lk hetoria 

Cti d tCr~~i~or¡o ~~mil~iaii~~. 1~0~ otra partC. la Corte 
lnternacioni~l dc Justicia precisti claramente ki ile- 
g;llilixl lk! CVI pl~l!\Lwci~l XI dc,cl~lrM. que “por WI’ ikgat 
Ia continuacil~n dc Ia Prcwnci;~ dc Sud~~frica cn Nami- 

bis, Sudifrica tiene la obligación de retirar inmedia- 
tamente de Namibia su administración y de Poner así 
fin a su ocupacihn del Territorio”. 

’ 44. El objeto de este dehate es ver &mo Sudifrica 
habría respetado las disposiciones de la resolución 
366 (1974) del Consejo, y, sobre todo, lo que exigen 
los p¿‘wrafos 3 y 4 de ta misma, que han sido citados 
por varios oradores que me han precedido en el uso 
de la palabra. Si queremos ser breves y precisos, 
podemos preguntarnos si ta carta det Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de Sudtifrica dirigida al Secretario 
Generat el 27 de mayo pasado [ibid. ] constituye una 
respuesta positiva a la exigencia de la resolucitin 366 
(lY74)9 y de no ser así, quk medidas podría tomar et 
Consejo para hacer frente a esa responsabilidad. He 
ahí el fondo del problema. 

45. Hemos estudiado con suma atencibn la carta 
del Ministro de Relaciones Exteriores de SudAfrica, 
así como el anexo que contiene extractos del discurso 
de su Primer Ministro [GI.]. Lamentamos tener que 
decirquc ni ta carta ni su anexo responden de un modo 
positivo a lo requerido por la resolucibn 366 (lY74). 
La carta y su anexo no son sino una tentativa de desvial 
la opinión del objetivo principal de dicha resolución, 
es decir: primero, una declawión solemne en virtud 
de la cual SudAfrica se comprometa a ajustarse a las 
resoluciones y decisiones de tas Naciones Unidas y 
a la opinión consukiva de ta Corte Internacional de 
Justicia relativa a Namibia, y al reconocimiento de la 
integridad territorial y ta unidad de Namibia como 
nación; segundo, las medidas necesarias para llevar a 
cabo, conforme atas resoluciones del Consejo de Segu- 
ridad, el retiro de laadministrwión ilegal que Sudáfriw 
mantiene en Namibia y para traspasar el poder al 
pueblo de Namibia con ta asistencia de las Naciones 
Unidas. 

46. Por consiguiente, se trata de un nuevo desafío a 
la Orgwización y, más precisamente, al Consejo de 
Seguridad, por parte del Gobierno racista de SudAfrica. 
La pregunta que se plantea al Consejo en este mo- 
mento es la siguiente: ~,cu&s son las medidas apro- 
piadas que deben adoptarse? 

47. Hemos seguido con sumo interés las propuestas 
presentadas por el Presidente del Consejo para Na- 
mihia [/82-<~/. .w.kj// 1 y otros ministros y represen- 
Grites. eminentes. En general. estas propuestas son 
constructivas y pueden ser eficaces. 

48. Creemos que la decisión que adopte el Consejo 
no dcbc dejar de tener en cuenta los siguientes puntos: 
en primer kigdr. reafirmar la responsabilidad jurídica 
de tas Naciones Unidas sobre Namibia y pr ,. que 
Sud<tfrica tome las medidas det caso pard que et Con- 
scjo de las Naciones Urdidas para Namibia pueda 
establecer su presencia en cl Territorio a fin de faci- 
htar el traspaso det poder al pueblo namibiano: cn 

segundo lugar, cerciorarse de que el pueblo de Na- 
mibia pueda dctcrminar tibremcntc su porvenir y de 



. 



ningún transporte iléPX 0 marítimo entre mi país y 
Namibia. 

61. El Gobierno italiano, como he indicado, ha 
insistido claramente en su posicitin sobre Namibia, 
ante las autoridades sudafricanas, La ocasión más 
reciente fue una visita del Ministro de Relaciones 
Exteriores sudafricano a Roma. Hemos encarecido 
constantemente al Gobierno de Pretoria a que acelere 
cl proceso encaminado a asegurar la libre determi- 
nación en Namibia, en base dc los principios y reso- 
luciones de las Naciones Unidas. En particular, hemos 
insistido antc las autoridades sudafricanas en que este 
proceso debería llevarse a cabo con pleno respeto de 
la unidad nacional e integridad territorial de Namibia, 
excluyendo toda separdción racial. Al hacerlo también 
hemos puesto de relieve que el traspaso de poder al 
pueblo de Namibia debe realizarse en colabordción 
con las Naciones Unidas y que tal traspaso debe sel 
el fruto de negociaciones en las que participe la 
SWAPO, Mis recientemente hemos pedido al Go- 
bierno sudafricano que formule un calendario indi- 
cando de la manera mils clara posible las diversas 
etapas para el retiro gradual y el traspaso simultáneo 
del poder. 

62. Ahom voy a referirme a las dos declaraciones 
hechas en mayo por el Gobierno de SudAfrica, en 
respuesta a la creciente presión de la opinión púb’& 
mundial. Ellas son: el discurso del Primer Ministro 
sudafricano, Sr, Vorster, en Windhoek, el 20 de mayo, 
y la carta dirigida por el Ministro de Relaciones Exte- 
riores de Sudifrica al Secretario General, el 27 de 
mayo [\&.w S// /70/]. Nunguna de estas declara- 
ciones, en concepto de mi Gobierno, parece satisfacer 
el requisito principal contenido en la resolución 366 
(lY74). cuyo contenido había sido ya previsto por el 
representante de Italia en el Consejo el Io de agosto 
de lY72, cuando dijo: 

*‘... Debe permitirse al pueblo de Namibiaque ejerza 
su derecho a la libre determinación y la indepen- 
dencia. Namibia dehe lograr la plena independencia 
de conformidad con los principios de la Carta. 
Deben preservarse su unidad e integridad territo- 
rial.‘* [ /657dl. .w.~ifj/I, [>(íw. /O.?. ] 

63. Las declarwiones sudafricanas son decepcio- 
nantes. No vemos en ellas compromiso claro alguno 
que constituya un verdadero paso adelante. Ambas 
exposiciones contienen ciertas ambigüedades que 
nos impiden evaluar su magnitud y posible evoh~ción. 
l~amentamos todo esto, tanto mis cuanto qlue el Go- 
bierno sudafricano ha dado recientemente pruebas 
de estar en condiciones de considerar otras realidades 
cn el Africa meridional con una perspectiva nueva, 
kslo no\ alentti en lo que respecta a la posibilidad dc 
fwicn:ar la wlucibn pacífica que wtisficiera las 
:~\piracionc\ tie Io\ puchlos africanos. 

64. l,a \ituaciOn actual en Namibia no puede con- 
timw. E\famo\ ante la ocupacitin ilegal de un Terri- 

torio por un Estado que ha perdido su derecho a la 
administración y ticnc el deber de conceder al pueblo 
de esta región la libre determinación y la indcpcn- 

.dencia. Mi delegación ha escuchado con profundo 
interbs a los varios representantes que han participado 
en el debate y esperamos otras contribuciones. No 
sabemos aún cuil va a ser la decisión definitiva en que 
concuerden todas las delegaciones sobre el contenido 
de las dos exposiciones sudafricanas. Sin embargo, 
si se observara una tendencia general en cl Consejo 
indicativa de que algunos elementos en talcs documcn- 
tos merecen un estudio mis a fondo, mi delegación 
estará presta a sumarse 2 IilS demás en CSil liltwl, 

6.5. Terminaré expresando nuestra profunda simpatía 
por el pueblo de Namibia, al que deseamos - pese 
a las dificuhades actuales - UII pronto ingreso en la 
comunidad internacional, despu& de lograr ripida- 
mente la libre determinación, de conformidad con 
10s principios de la Carta y ia Declaración Universal 
de Derechos Humanos. 

66. Sr. MALECELA (República Unida de Tanzania) 
~i~t~[~/~~~~/~~(,i~j/? c/~J/ iog/Cs): Sr. Presidente, permitame 
ante todo felicipdrlo por haber asumido el elevado 
cargo de Presidente del Consejo de Seguridad durante 
este mes, en un momento en que sc ha agudizado el 
problema de Namibia. Representa usted a un país 
cuya dedicación a la causa de la descolonización es 
bien conocida. Ademis$ sus calidades personales como 
diplomático talentoso, ciertamente debieran asegurar 
que eI debate actual se lleve a cabo de un modo serio 
y resulte fructífero. 

67. Quiero también expresar nuestra gratitud al Mi- 
nistro de Relaciones Exteriores de Guyana, Sr. Ram- 
phal. quien honró al Consejo presidiendo sus deli- 
heraciones. Asimismo, deseo hacer presente nuestro 
agradecimiento al Sr, Jackson por haber presidido las 
consultas necesarias con tanto &xilo, tanto respecto 
¿I este problema como a otros que debió abordar el 
Consejo el mes pasado, 

68. La cuestión de Namibia tiene una larga historia 
que todos conocemos muy bien. Por lo tanto. no repe- 
tiré hoy todos los detalles relacionados con esc país. 
Mis bien, refrescaré nuestra memoria respecto a los 
aconteciinientos políticos recientes relacionados con 
ese Territorio y daré algunas ideas sobre nuestras 
expectativas en torno a este problema, 

6Y. Desde que el Consejo de Seguridad se reuniera 
en diciembre pasado para debatir la situacifin en 
Namibia [/8//(/. ,v /8/?¡1. .scsiows]. la OUA cclehrti 
el noveno período extraordinario de sesiones del Con- 
sejo de Ministros* del 7 al IO de hil dc lY75. IY 11;~ 
es Salaam. para examinar la situaciGn cn cl Africa 
meridional, de Ia que Namibia es parte importante. En 
ew histórica reunitin. la OUA reiterb su punto dc 
vista en cuanto a Sud~ifrica, en ttirniinos muy precisos. 
Respecto a N;jmibia. cl Conse.jo de Ministros. cn SII 
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“La posickjn de Africa y  de las Naciones Unidas 
acerca de la cuesGbn de Namibia es clarísima, La 
ocupación conGnua de Sudiífrica di este territorio 
es ilegd y  todos los Estados Miembros de las Na- 
ciones Unidas tienen la obligación de abstenerse de 
toda actitud que pueda suponer la legalidad de su 
ad1ninis~ración. Africa debe cumplir cabalmente con 
esta obligación de abstenerse de toda acckn que 
pueda ser inkrpreklda como un reconocimiemo o 
accptackn del derecho de Sudtifrica a estar en 
Namibia, 

“La OUA y  las N~C¡OIICS Unidas considerw que 
la unidad y  la integridad territorial de Namibia son 
sacrosanks, Ambas organizaciones trabajan en pro 
de la independencia del Territorio como una unidad 
y  se oponen totalmente a que sc lo fragmente. Ambas 
organizaciones reconocen a Ia SWAPO como la 
representante aukk~iw y  IegíGma del pueblo de 
Namibia. Pese a los requerimientos específkos y  
unkimes del Consejo de Seguridad Sudifrica no 
ha aceptado aún retirarse de Na1nibia. En verdad, 
el rigimen de ~~p~w~/wid ha consolidado su dominio 
respresivo sobre el Territorio y  procede a la bantus- 
tanización del mismo.” 

70. Aquí quisiera añadir que, cuando hablamos del 
reconocimiento de ia SWAPO como representante 
IegíGma del pueblo de Namibia, espero se nos entienda 
bien, No estamos hablando en términos absolutos, 
de un cien por ciento y  nada menos, porque cuando 
se kdta de la representación dc ia humanidad, los 
porcentajes no existen. 

71. Así, pues, el problema principal respecto a Na- 
mibia es la conGnuacic?n de la presencia ilegal del 
régimen de ~~pwh4l en ese Terr&rio. Nuestro obje- 
tivo, por lo tamo, es potier término a la presencia 
ilegal de este régimen e.11 el Territorio. Si hoy SudGfrica 
declarase su disposición a abandonar Namibia, todo lo 
demis serkd cuestión de detalles, que podrían ser ela- 
borados. Sin embargo, Sudifrica sigue allí ilegalmente 
y, con un cinis1no que le es carac~erísko+ incluso 
trata de jusGficar su presencia ilegítima en ese Terri- 
torio. 

72, En la misma rewión de Dar es Salaam, la OUA 
respaldó los esfuerzos del Consejo de Seguridad y  
aceptó la buena voluntad demostrada por éste en su 
resolución 31% (lY74). Declaró que la única solución 
pacífica al problema de Namibia era que cl régi1nen 
de ~p~r//wid aplicase plenamenk esa resolución* 
que trataba de dar :I Sudifrica una oportunidad para 
que demostrase su buena volunkid después de la 
dcclarw%n que hizo su represcnkmtc ame el Consejo 
en lY74 [/800~/. .w,siGfr] en el sentido de que. habida 
cuwki de los nuevos acontecimientos en el Terrik~rio. 
el Gobierno sudafricano creía que la etapa cn que cl 
pueblo dc Namibia podía ejercer su derecho a !a libre 
dctcrminacitin podría ser mucho antes de l:>s IO atios 
de que se había hablado con ankrioridad. Y. por lo 
tanto, con bastante expectativa. mi delegación espc- 

raba la respuesta del régimen sudafricano a la reso- 
lución 366 (lY74) del Consejo de Seguridad. 

73. Ahora tene1nos la respuesta del rkgimen racista 
a las decisiones del Consejo, que no sólo es negativa, 
sino cínica, arrogdme y  despreciativa. El párrafo 4 
de la resolución 36G (lY74) exige que Sudáfrica tome 
las medidas necesarias para proceder al retiro de su 
ad1niniswación ilegal, de acuerdo con la resolucicjn 
264 (lY6Y) del Consejo, y  que traspase el poder al 
pueblo de Namibia con Ia asistencia de las Naciones 
Unidas. A esta demanda los sudafricanos dicen que 
no pueden abandonar Namibia porque el pueblo nami- 
biano quiere que estén allí. ¿No es esto el colmo del 
cinismo? Decir que el pueblo de Namibia quiere que 
la fuerza de ocupación se quede en su Territorio equi- 
vale a insultar no sólo a ese pueblo, sino también a la 
OUA y  a toda la co1nunidad internacional, El pueblo 
de Namibia no qukre ningún tipo de ocupación, y  
mucho menos la del régimen racista sudafricano; pide 
la libertad y  la independencia para su país. Guiados 
por su movimiento de liberación nacional, la SWAPO, 
han tomado 1~s armas para logrw este objetivo, Al 
demostrar que están dispuestos a pagar con el sacri- 
ficio supremo su libertad, los namibianos han acallado 
todas las pretensiones de los racistas en cuanto a que 
ellos están dispuestos a subordinarse a la dominación 
extranjera, 

74. Pero. supongamos por un momento que estamos 
dispuestos a seguir el argumento de Sudkfrica y  pone1 
a prueba así la validez de sus aseverwiones. La reso- 
lución 366 (iY74) estipula que la asistencia de las 
Naciones Unidas debiera ser indispensable cuando se 
hiciera la transferencia del poder al pueblo de Nami- 
bia. Frente a este requerimiento el Sr. Vorster y  su 
régimen han sido categóricamente negaGvos: no acep- 
krin la fiscalización de las Naciones Unidas, Se 
podría pensar, por ejemplo, que no sería problema 
alguno el aceptar elecciones libre5 en el Territorio, 
realizadas bajo la fiscalización de las Naciones Unidas, 
pues, ¿,cómo pueden saber las Naciones Unidas que el 
pueblo de Namibia quiere que el régimen de Sudáfrica 
se quede en su territorio si no van a participar en el 
proceso’? ¿Qué i1npide que los sudafricanos acepten 
la participación de las Naciones Unidas si no tienen 
nada que ocultar’? ¿No es acaso verdad que aquellos 
que se oponen a la presencia de Sudáfrica en Namibia 
son perseguidos, acusados* y  se les niega todo medio 
de expresar sus puntos de vista? ;,No es un hecho 
acaso que quienes se oponen a los sudafricanos en 
Namibia se les persigue con todo el poderío deI r& 
gimen racista? [,Necesiklmos en verdad recapikdar 
Ia variedad de atrocidades que se cometen contra los 
que se oponen al dominio ilegal de SudGfrica? La 
rutina diaria en esa tierra atribulada son las fkgela- 
ciones públicas, los arrestos arbitrarios y  las deten- 
ciones, y  toda clasc de intimidaciones. Y, sin embargo. 
los S:cs, Vorster y  Muller ,ienen la audacia dc decirle 
nI Consejo que los namik ianos ejercen su derecho a 
la hbrc determinaci&~ Gn que Sudcifrica interfiera cn 
ello Quizk quiskc :. %;Jc eI Consejo creyese que 
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kI~ll~S CS~OS aios los sllcl¿lflic~lllos h¿ln sih sil~lplw 

turisw cn Namibia. ¡Qui cinismo! Cierktmcnk, cl 
Consejo, y  por cierto la cowmidad internacionnl, 
~¡CnCll 1llXCCh0 a espcrill’ llllíl rcspucs~~l lllAS wriu. 

7.5. 131 tokl Cuso, h razlh1 por la fkXl~izaCiI5n de hs 

NaCiont~ U11khs c11 Namibia no cs simpkmcnte ase- 
gurar que las elcccio~~es sean imparciaks, Hemos 
sos~cnido que Namibia es responsabilidad de las 
Nwio~ws UI~~~IS, Por to tanto, es et colmo dc to 
absurdo que .Sudhfrica diga a tas Naciones Unidas que 
no sc mckni cil ctto, porque es Sudáfrica la que debe 
ajuskirsc a las decisiones det Consejo y  abandomu 
N;~nliha, y 110 es quien pard &cirk a hs NaCiones 
Unihs que no SC metan en cito. Et rechazo cakgtjrico 
dc t r~$iiiieii de ~~~~~~~~~/wk/ a ~usWse a kIs exigenCias 

de las N~IC¡OIWS Unidas en esta makria es algo que 
muesWa chuamen~e et desprecio insolente de SudAfrica 
frente a csui Organizaci&. 

76, EI inciso (1 del párrafo 5 de ta resolucitin 366 
( lY74) pide a Sudhfrica que. hasta que se hagd ta hww 
fcrencia del poder9 cumpla plenamente en et espíritu y  
en la prktica las disposiciones de la Declar¿¿ci~n 
Universal de Derechos Humanos en Namibia, Nadie 
puede prcktlder aquí que Sudifrica haya cumplido 
esto. La rcsokcibn también requiere que el régimen 
racista ponga en hbertad a todos los presos políticos. 
Mo ha caído en oídos sordos, y  en reahdad ese ré- 
gi111~11 sc ha permitido uwd políka represiva de gran 
cnvcrgadura, recurriendo a amenazas, prisiones* y  
tortura de la oposición política. El documento A/AC. 
l0Y/L.lW7 y  Add.14 señala que varios oponentes 
del rigimen han sido encarcelados después de to que 
he pedía en la resotuckjn 3G6 (lY74), Para dar un ejcm- 
plo, el Sr. Thomas Kamati, que había escrito en su 
celda las palabras “Una Namibia, una nacidn”, fue 
llevado a los tribunales y  se le consideró cutpablc 
peque, para SudAfrica, lo que escribkj ese joven es 
un delito. 

77, La resolucitin kqbién pide que el régimen dc 
Prek)ria suprima la aplicaciGn c11 Namibia de todas 
las leyes y  prkticas discriminatorias y  políticamcnk 
represivas, c11 parkular tas de los bantustanes y  los 
krritorios patrios. Este requerimiento no ha sido aten- 
dido cn absoluto. En cambio, el régimen racista nos 
dice vagamenk que tiene cierks proclamaciones no 
precisas que han sido rechazadas. Sin embargo, cl 
~~~gin~cn de upur//wid se manGene intacto en Namibia. 
Por cjcmplo: i,Ha interrumpido SudAfrica la aplicación 
dc sus lcvcs *‘sobre terrorismo y  sabotaie*“! i,Ha 

78. Estus condiciones hablan por sí mismas y  basta 
Co11 que yo esboce algunas de eltas: primero, admi- 
kn que hay varios grupos de pobhición en cl Territorio 
u los que dcbiwa rcconoccrse el derecho a su cukurd 
y  a su idioma; segundo* expresar, la opinión de que 
los no bkncos no estAn interesados en los derechos 
políticos y  sí shto en cl reconocimiento de los derc- 
chos humanos; tercero, prohíben la participación de 
los partidos políticos no blancos en estas conversa- 
Cion~~s, baskdose en que hay muchos grupos políti- 
cos cnkc los no blancos y  en que nadie sabe quién 
reprcscnki a qukn. 131 otras palabras, la reprcsenta- 
citin tic los no bhmcos han de tenerla aquellos que 
reciben paga del rigimen racista y  que ahora actúan 
Como insWumcnW de reprkm. 

7Y, Estas so11 conversaciones encaminadas a dividh 
y  a debilitar al pueblo africano de Namibia y  a crear 
et odio entre la población no blanca; no tienen pro- 
ptisito positivo alguno, y  debieran ser condenadas por 
lo que son. Por lo kmto9 no cs sorprendente que esas 
conversaciones hayan sido denunciadas, inclusive 
por blancos de Sudifrica. El Sr. Bryan O’Lynn, Vice- 
presidente del Partido Unido, dijo que no represen- 
taban nada LIS que una magistral evasión, contra- 
dicción interna y  oscuridad, En esta atmósfera, las 
conversaciones o los llamados arreglos constítucio- 
naks conducidos por et régimen de qxwhkf en 
Namibiu, son una verdadera farsa, son un proce- 
dimicnto ilegal que debiere ser denunciado por el 
Consejo, Ademk* ta resolución 366 (lY74) pidió a 
SudAfrica que conccdicr~ incondicionalmente a todos 
ios namibianos actualmente en el exilio por razones 
políkas, plenas facilidades para volver a su país sin 
riesgo d11 arresk)* detenck’m, intimidación o prisión. 

80, La respuesta sudafricana es patentemente 
insatisfactoria. No se han dado los pasos necesarios 
para dar esas garkías ni .para la criaci% de una 
atmkfera política propicia para ta tibre expresión 
de opiniones, y  - como ya indiqué - tos dirigentes 
de Namibia continúan encarcelados por expresarse 
CII favor de la unidad y  de la IibertÍdd de su país. 

81. i,Es necesario agregar algo más para demostrar 
que cl regimen racista no ha cumphdo con la resok- 
ck\n 366 (lY74)‘! Repito que el régimen tacista no 
solamente ,ha menospreciado dicha resolución, sino 
que ha ido rnk all5 y  ha rechazado categóricamente 
la fiscalizacifin de las Naciones Unidas sobre un Terri- 
torio que cs responsabihdad de la Organización. 

82, Sc 1x1 dicho en el Consejo que debiérdmos ana- 
lizar los clcmcntos “positivos” de ta respuesta suda- 
fricana CII cuank) a los contactos. Parece perderse de 
vista lo medular del problema, [,Debe o no debe habel 
contacto> cntrc las Naciones Unidas y  Sudifrica, 
cntrc la OUA y  Su&frica+ o entre ambas y  SudAfrica? 
No cs &ta la cuesGn. Lo primordial es cwíl debe 
WI. I:I luw de hks conhCk)s. Al fin de cuentas hemos 
ICII¡~O cmmc~os ya* y  no han producido nada. En 
IWI~I mon~cnto hcnIos reconocido que la.ncgociación 
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cs un aspecto importante de la lucha, pero también 
hemos sostenido que debe existir una sólida base de 
ncgockión. También hemos dicho que cl punto 
crucia! en la cuestión de Namibia es la responsabilidad 
de las Naciones Unidas allí, Por consiguiente, si 
Sudifrica la repudia hcuál es la base de los posibles 
contactos? Además, no hay que confundir la forma 
con el fondo. Ltd cuestión primordial es la termina- 
cifin de la ilegal ocupación sudafricana, Una vez que 
Sudhfrica acepte inequívocamente este principio, 
podrá pensarse acerca de las modalidades o medios 
de orgttnizar los contactos. Pero cse compromiso es 
lo que falta, ya que Sudáfrica continúa desafiando a 
la OrKdnizdción, por lo que nos es difícil comprende1 
la prioridad que algunos de nuestros colegas asignan 
a la cuestión de los nuevos contactos, 

83. Por otra parte, debo añadir que mi delegación 
está dispuesta a estudiar toda acción constructiva 
que conduzca a un resultado fructífero y  no a las 
situaciones estériles del pasado. En realidad, SO &ios 
es mucho para que Africa espere una respuesta posi- 
tiva de Sudáfrica. 

84. Hay que tratar seriamente de comprender po~ 
qué, pese a la abrumadora oposición internacional, 
Sudifrica continúa su obstinada y  recalcitrante polí- 
tica. Sería simplificar excesivamente las cosas atribuir 
la conducta del régimen de (~~~~rfIwil/ sólo a la obsti- 
nación. Es obvio que, en gran medida, el desafio 
sudafricano es aienpddo por la política de algunos de 
los poderosos Miembros de las Naciones Unidas, 
que integran el Consejo de Seguridad. Sudáfrica 
cree que puede continuar dependiendo de su ayuda. 
El régimen de qxudwid se siente protegido de la 
cólera de la comunidad internacional porque los tres 
miembros permanentes pertenecientes a países occi- 
dentales que integran el Consejo lo defenderían contra 
medidas eficaces y  apropiadas, sobre todo cuando 
esas Potencias recurren en el Consejo a argumentos 
jurídicos endebles, carentes de toda base moral, 

85. Estos tres miembros permanentes, cuyo triple 
veto evitó el año pasado [~~k~.w /8U8(1. .s~~,sk~u] la 
expulsión de Sudáfrica de las Naciones Unidas, con 
SUS actos han dado aliento y  apoyo al régimen racista. 
Son estos actos los que verdaderamente cuentan y  no 
las pro!estas verbales de detestar la política sudafri- 
cana. Sería pertinente mencionar algunos de estos 
actos. 

86. El año pasado. con la aprobación de la resolu- 
ción 366 (lY74), el Consejo dirigió un ultimitum al 
Gobierno de Sudfifrica. y  los tres miembros perma- 
ncntes occidentales lo apoyaron. No obstante, el Wno 
Unido realizó maniobras navales con Sudáfrica; 
Fkmcia hizo lo mismo y  continuó la venta de armas 
a Sudáfrica: los Estados [Jnidos recibieron al Jefe 
LIS las Fuerzas sudafricanas de lkfenw, Tengo prue- 
bas de que desde entonces ha aumentado el núrnero 
de expertos miliwes sudafricanos que han visitado 
casi todas las capitales occidentales en búsqueda de 

.cY-s :-~..~~,?~‘r~&-’ ~e+.~~css?xa3-~ Ie- 

armas8 Los señores 1. kodger, A. G. Engelter y  L, L. 
Van Zyl, han visitado Londres, Nueva York, París 
y  Bonn, No necesito extendirtne en cuanto a sus 
conversaciones, pero puedo dar más pruebas, si 
alguien pone en tela de juicio mis atirmaciones, 

87. Algunos de nuestros colegas ha;1 argüido en el 
Consejo que la situación en Namibia no constituye 
una amenaza a la paz y  la seguridad internacionales. 
Con el debido respeto hacia estos distinguidos repre- 
sentantes y  a los grandes países en cuyo nombre 
actúan, debo decir que a nosotros y  al pueblo Africano 
nos resulta dificil comprender la lógica en que basan 
sus aíirmaciones. Actualmente, como se ha reiterado 
con frecuencia, hay en Namibia una guerra en curso, 
entre los combatientes por la libertad y  las fuerzas 
ilegales de ocupación. Los mismos sudafkanos to 
admiten, Sudsrica ha consolidado su arsenal milita1 
en Namibia y  hace una guerra de represión en ese 
Territorio, mientras, al niisrno tiempo, amenaza 
directamente la paz y  la seguridad de toda la región. 

88, Africa libre no ha hecho cuestión secreta de su 
inequívoco apoyo y  su solidaridad con el movimiento 
de liberación. Esta situación encierra el potencial de 
una gran conflagración, a menos que el Consejo de 
Seguridad adopte medidas oportunas que fomenten 
la solución pacífica del problema: 

8Y. La conducta sudafricana ha consistido, hasta 
ahora, en bloquear todas ias posibilidades de arreglos 
pacíficos9 Quienes apoyan sus maniobras directa o 
indirectamente, deben comprender que contribuyen a 
la intensificación de la tirantez y  a la ascensión en 
espiral de un conflicto militar. iNecesitamos en 
Namibia una guerra al estilo de la de Viet-Nam, en 
gran escala, para convencer al Consejo de la amehaza 
a la paz y  la seguridad internacionales en ese zona? 
&Estamos buscando un baño de sangre para tomar 
conciencia de la urgente necesidad de pasara ta acción 
con decisión y  prontitud’? 

YO. Kesulta claro que una conflagración rdcial en 
Namibia, con las repercusiones inevit&les más allá 
de sus fronteras. tendrá las más fatales consecuencias 
para la paz y  la seguridad, no solo del continente 
africano, sino de la comunidad mundial, iDebemos 
entender que quienes se niegan a reconocer este obvio 
peligro desean esa conflagración antes de que el Con- 
sejo adopte la acción necesaria’? 

Yl. Evidentemente, el Consejo haría bien en laboral 
por la prevencibn de una conflagración, en lughr de 
tratar desesperadamente de detenerla cuando se 
inicie, Por consiguiente, creemos que, cualquiera sea la 
forma en que se conciba la situación actual en Na- 
mibia - fruto del desafío continuo de Sudáfrica a la 
voluntad de la comunidad internacional y  de su brutal 
rcpresibn de la poblacihn del territorio internacional 
dc Namibia - el problema amenaza gravemente, sin 
duda. la paz* la seguridad y  Ia tranquilidad de la re- 
gkín. Sc trata de un problema que clama por una 



decisión prontk\. categGcí\ y definitiva del Consejo, 
y  Ia dcn~anda que presenten al Conse,io los voceros 
ilfl+G¿UlOS y OtrOS piilTidii~¡OS de lil ~¡lXXtild y til justi- 
cia, pidiendo que este drgi\no adopte ti\s medidas que 
exige ia gravedad de Ia situi\cihn, hablan COII pt~clCI~- 

cia, oportunidi\d y  kígica, No estamos exagert\ndo h\ 
realidad, No deseamos drami\tizar innecesari~~~~~e~~te, 
pero buscamos desesperadamente Ia liberti\d c inde- 
pendencia de Ni\mibia para que prevalezcan li\ pi\z, 

kI seguridad y hl iU~lllOllííí Cl1 CSil región. Tillllbi6ll 

creemos tirmcmente que Ie compete ill Consejo ohl 
responsab~emente, 

Y2. En su resolucibn 366 (iY74), el Consejo dc Scgu- 
ridad deciarti que CII el caso de que Sudifrici\ no CUIW 
ptiera con esti\ resolucitin, ei Consejo adopkiría me” 
didas apropiadas con arreglo a Ia Carta. NO hay duda 
de que SudAfrica no hi\ cu111phIo con el contenido de 
esa resokckín, como ya indicamos. Todos los parti- 
cipantes en el debate i\sí lo han i\testigu:\do. Nadie, 
en el Consejo 0 fUt2KI de 61, por IllUCtlil im~iginaci~n 
que tenga, puede pretender lo contrario, Cabe* pues, 
preguntarse: kqué debe hacer eI Consejo? ¿,Qué me- 
didas adoptb este &g:\no para dar fuerza i\ sus de- 
cisiones? EI Consejo no puede permanecer inmtivi~ y 
conservar su credibilidad como tirgano primordial- 
mente responsable del mantenimiento de la paz y la 
seguridad internaciom\les. El Consejo, por tanto, debe 
obrar con firmeza y deciskín. CWKJ mínimo. debe 
adopkr Ias medidas que demuestren i\ Sudifrica la 
determinacihn de este órg\no de no abandonar su 
responsabilidad en el caso de Namibia. 

Y3. EI Consejo debe insistir en ta ejecucihn pkna y 
escrupulosa de sus resoluciones, especialmente las 

principales disposiciones de LI resolución 366 (tY74). 
aprobada por una unanimidad sin precedentes. EI 
Consejo no puede permitirse vacilaciones respecto a 
este problema. Los namibianos oprimidos piden 
acción. La paz y la seguridad continentales. así como 
Ia paz y Ia seguridad internacionales, estAn en grave 
peligro y la credibilidad del Consejo de Seguridad y 
de las Naciones Unid:\s comienza a resquebrdarse. 

Y4. El Consejo tiene pues Z<I responsabilidad de ;\se- 
gurar el respeto a sus decisiones, y en este contexto 
mi Gobierno cree que ha lleg:\do el momento de que 
este órg:\no adopte medidz\s coercitiv¿\s contra Sudk 
frica, :\ tin de compelerlo a acatar la ley y t¿\s normcs 
de conducta intern:\ciom\tes, Et Consejo, por lo menos- 
debe imponer un emb:\rgo de ¿\rmas ob&\torio contK\ 
Sudifric:\. Tai acción demostr;\ría Ii\ dctermim\ci~n deI 
Consejo :\ obE\r, reduciendo así. :\l mismo tiempo* la 
c:\pacidad dc Sudc\fric:\ p:\r:\ cometer sus fechork\s. 
Ademk. tal i\ccibn d:\rí:\ espcr;\nz:\s y confianza aI 
pueblo co~k;\tiente de N¿\mibi¿\. Sobre todo, rc;\lz:\- 
rk\ bis perspectiva5 dc una solucitin pacífica. al tiempo 
que reducir¡:\ CI :\b:~timiento y la frustr:\ciGn que 

cicrk\mente dcbcn sentir 10s :\fricano~. ti\nto en N:\- 
ITIibiil Coello Cl1 otlT\\ p:\r:c5 del contincntc. dc llo 
::doptar eI <‘onsejo de ~Segurid:\d acciones decisivas. 

YS. Esperamos9 dClll~lS~ que IilS MCdidiIS qllC 

proyecta ci Consejo, COI110 parte dc ullii rcsoluci&n, 
¡i~CkIym lo siguiente: 

f/) La reaf¡rnlaCi~n~ por parte del Consejo- dc hl 
autoridad dc LIS Ni\ciones Unid:\s sobre Namibia; 

/)) Que h\s Naciones Unid;\s organicen y supervisen 
elecciones i\ fin dc qUc CI I~ucblo de Namibia dcterminc 
librcmcntc su futuro; 

(,) El repudio i~lXO~Ut0 LlC IoS hill\tUSt311CS3 WOIW 

pil~iId0 del pedido dc qllc SuiK\frk\ dXlllllollC CXI 
políticÍ1: 

</) La reii~irnlilcitin dc la illtcgridild territoriilt de 
N;\mibia: 

V) Uii ll~\ni~\niien:o pm quC cesc Iii rcprcsión y  SC 
p01igii en hbert:\d a todos 10s prisioneros potíticos; 

./) QUC todt\s li\s bases milit;\rcs dc Ni\mibia creadas 
por el kginicn sudafric;\no en un Territorio de las 
Ni\cioncs Unidas, contrt\vinicndo lo que establece 
Ii\ Cart;\, SCilll desniiinteladas~ 

s) Que todos los Est:\dos Miembros suspendan de 
momento cini~quiei invcrsibn cn Sudifrica9 pi\ra 
demostriir clar:\mentc :\ ese PiliS que h\ misin:\ conti- 
nukí sólo cuando haya una respuesta positiva y mis 
ciar;\ por pi\rte de Sudi\fric;\: 

/\) Que eI Consejo rechkice todo tipo !e fiilsas 
elecciones y supuestas expresiones del pueblo m\mi- 
biano que prep;\re cl régímcn sud:\fric:\no. 

Y6, Ai formuh\r est:\s propuest:\s. lo h:\cemos con 

ta firme convicciGn dc que hi ;\ccitin positiva del Con- 
sejo constituir;\ una contribucitin decisiv:\ il la solu- 
ción deI problema de Namibk\. Pero, ya este Consejo 
obre con tirmez:\, como esper;\mos, ya permanezc;\ 
inmovilizwI0 debido a los victos de unos pocos de entre 
nosotros, la luch;\ en Ni\mibk\ continuarti. De IO que 
se tK\ta, por lo t;\nto. cs de si l;\ independenckl y  li\ 
libertad rcimkn en Namitk\ con lnínimo si\critkio o 
si solo podrkín ser logradas por la confront~ición 
;\rmada, con todas sus consecucnci;\s. En cu:\lquiera 
de los dos’casos. h\ RepúbliCil Unid;\ de TanzmGa, 
como eI resto de Africa\, ;\poyi\rc\ a SUS hermanos en 
Namihi:\. Pero. ~,pucdc eI Consejo darse cl lujo de ser 
utl observ:\dor pk\sivo en tk\t situación’? Li\ ;\ccibn de 
su p;\rte s;\tv:\r(\ miles dc vid:\\ y contribuir~i efectivii- 
mente aI rc~ajkimicnto dc len5itin intcrnacion~il. La 
inaccihn servil5 seguran~enlc para aunientilr la pers- 
pcctiv;\ de mayor wfrimicnto. i~ci~i~~\ii~~\~iiie~~t\) dc 
sangre y csc:\~amiento dc la lcnsitin. [,Ticnc cl Consejo 
rc:\lmente la posibilidad dc ctcgir’? Espcri\mOS que 
Io\ micmhros pcrm:\nentc\ occidcnt~\lcs dcl Consejo 
dc ~CgUlkl~ld Con‘4lkxll c\to al decidir 5u curso dc 
XCihl 
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sidentc del Comitk dc Liberacick del Africa meri- 
dional de la 0tJA$ debo dar bnfasis a que Africa cree 
Cl1 lil IUChil il~lllildil. lh -- ‘q~rovccharesta oportunidad 
para expresar nUcStr0 ugradecimicnto il China, il la 

UlliCill SOViéIiCil y  Li IOS otros PilíSCS SOCiilliStÍiS POI’ ti1 

asistencia lwkl~i~l~ que hilll prestado al movimiento de 
IiberaciGn, Tambien queremos expresar nuestro agra- 
dccimiento a IOS países CSCUlldillilVOS y, ciertamente, 
U otros países UlllUllkS dC la pi2 por lil UyUd¿l qUC hilll 

dado a ta tucha de tibcracibn en el Africa ineri- 
dional. 

Y8, Antcriormcntct cuando hablkbamos en estas 
salas dc lucha armada, algunos de los miembros de la 
0rgmiizacKm no nos tomaron cn serio. Después de 
los sucesos Cn Mw~~~n~~iquc~ Angola y Guinea Bissau, 
creemos que tanto nuestros illll¡~OS como nuestros 
enemigos pueden ahora tomarnos en serio, ?i en 
Africa decimos - y ya lo hemos dicho - que desea- 
mos que el problema dc Namibia se resuelva pací& 
camente* a través de las Naciones Unidas, quisiéramos 
que tanto el Consejo como SudAfrica tomen en serio 
nuestras palabras y crean en lo que decimos. Pero 
si a causa de la actitud de ciertos miembros del Con- 
sejo, .Z frustran los esfuerzos de Africa, entonces la 
lucha armada - repito: la lucha armada - ha de 
continuar. 

YY, El pueblo de Namibia ya ha recurrido a las 
armas. El Consejo tiene la responsabilidad de acorta! 
su sufrimiento. Nosotros en Africa, y ciertamente 
el pueblo de Namibia* creemos que el Consejo adop- 
tari en verdad la accicjn que mitigue el sufrimiento del 
pueblo de Namibia. Espera mi delegacicjn sincera- 
mente que el pueblo de Namibia y los pueblos de toda 
el Africa obtendrtin el apoyo del Consejo que ayudar6 
a fortalecer su fe en cl Consejo deseguridad y en las 
Naciones Unidas. 

100. El PRESIDENTE fi/~~~,~/~/.~~~~/(,~~j/t k/ i/~,&;.v): 
Doy las gracias al Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República Unida de Tanzanía por sus amables 
palabras acerca de mi país y de mi persona, 

lOt. Acabo de recibir una carta del representante 
de Arabia Saudita, en la que solicita que se le invite 
a participar en el debate. de acuerdq con las. gispo- -. -.- . . 
siitones pertInentes de la Carta y el artículo 37 del 
reglamento provisional del Consejo, De conformidad 
COn la prktica habitual, propongo, si no escucho 
Ob~CCio~~cs~ invitar al rcprcsentantc que acabo de 
mencionar ;I participar cn la discusión sin derecho de 
voto, dc conformidad con su pedido. 

102, Invito ahora ul rcprcscntante de Arabia Saudita 
a tomar asiento a la mesa del Consc,io i-a formula1 
su declaracitin. 

si fuera a felicitarlo a usted, sería lo misino que feli- 
citarme a mi mismo. Después de todo, usted 
viene del mundo tiwbe. Cuanto 1nenos se diga acerca 
dc sus cualidades para asumir las obligaciones de la 
Presidencia del Consejo, tanto mejor. Temo que si 
fuera a enumerar esas cualidades, no daría la lista 
completa y, en cualquier caso, el elogio sería embara- 
zoso para un caballero tan modesto colno usted. POI, 
to tanto, me interrumpo aquí. 

104. No estaba seguro de si debía formular mia 
declaracicjn sobre este tema desde que se planteó 
nuevamente !a cuestión, porque pensé que soto íba- 
mos a perder et tiempo. No hay nuevos elementos 
en juego, pues no considero que la declaración del 
Sr. Vorster [~~~~w~~ S///7U/] sea algo nuevo que abra 
otro camino que Heve a resultados prkticos. 

105. Debo expresar mi apreciación a mis colegas 
los representantes de Francia y de los Estados Uni- 
dos por haber formulado declaraciones [/82&1. .v 
/825(1, s~~siww.s, ~~~.s~~~~~,~~~,[~/~~[,~I~~~] claras y sin amba- 
jes y por no haber tratado de hacer el juego político, 
por así decir. Expresaron lo que sus respectivos 
pttíses estaban dispuestos a hacer y lo que no estaban 
dispuestos a hacer. 

106, Puedo vishmlbrw qué es to que va a decir mi 
buen amigo et representante del Reino Unido. No es 
que haya escudriñado en ningún documento, pero 
creo que su declaración IIO estari muy lejos de las 
realizadas sobre el tema por los representantes de 
Francia y de los Estados Unidos. 

107, Luego, debo tener en cuenta la declarac¡& del 
representante de la República Popular de China [/825~(. 
.vc.sih], Fue CII términos muy concretos, tal vez no 
lo sufícientemente categóricos, pero en la inejor tra- 
dición china. 

108. Queda únicamente la Unión Soviética, que 
estoy seguro apoyarA al pueblo de Namibia. 

IOY. i,A dónde vamos a partir de aquí’? El cuadro 
esti claro. iContinuaremos dando vueltas o vamos a 
adentwrnos en nuevos terrenos? Tal vez algunas 
semillas produzcan algo prktico. 

IlO. Digo que he estado ocupkdome activamente 
de esta situación desde e! período extraordinario de 
scsioncs de la Asamblea General de 1967. Paw reca- 
pitular, diré que pensaba que podía elegirse a dos 
co~i~illiinistr¿idores de pGses neutrales para que, con 
Sudifrica. aceleraran el proceso de la libre determi- 
nación. Mis hermanos africanos estaban hvidos y 
apoyaron ese plan hasta que- desgraciadamente para 
ellos y para todos nosotros, los Estados Unidos pen- 
saron entonces en alentar la idea de un consejo para 
Namibia. Recordare a mis colegas que el Sr. Cle- 
mCnCCau había dicho en la Sociedad de las Naciones: 
%‘Si quieren liquidar un asunto. simplcinente creen un 
comite y envíenlo el asunto”. Natur~lmcntc. se 
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trataba de un consejo, al que uno podría kmar un 
comité glorif&iti, 

ción y no podían ser mantenidos bajo la dominación 
colonial. 

111. He visto a los representantes de Namibia, Estin 
actuando como muchos de nosotros aquí, como diplo- 
máticos alejados del teatro de la acción, Esto lo digo 
con el debido respeto a su profundo patriotismo y a su 
profundo deseo de ver liberado a su país, Sin embargo, 
tengo que dacir que, como muchos de nosotros, ellos 
no estaban dino manejando palabras sin entrar en 
acción. Eso es lamentable, Se trata de una cuestión 
de poder. Quienes tienen el poder pueden ira la acción; 
y nosotros, que pertenecemos a Potencias asiáticas y 
africanas, me parece que incluso en nuestra colecti- 
vidad no disponemos de un poder suficiente para 
traducir nuestros deseos en una acción que lleve a la 
liberación. 

112. Aquellos que esgrimen el poder no están prepa- 
rados a utilizarlo. Puede que tengan razón. No digo 
que deban hacerlo. Pero encaremos los hechos, El 
Sr. Scali nos dijo que los Estados Unidos no están 
siquiera preparados para recurrir a las sanciones, 
También nos dijo que los Estados Unidos están reco- 
mendando que no se vendan armas a Sudáfrica, Sin 
embargo, sabemos perfectamente bien que les vendan 
ellos o no armas a Sudáfrica ésta puede obtenerlas de 
otras fuentes, Esto no es desusado, Recordaré lo que 
sucedió en la primera guerra mundial. Luxemburgo 
vendía acero a Francia y a Alemania, que estaban en 
guerra. Y en nuestros días lo que llamamos embargos 
y sanciones no funcionan como es debido. El mundo 
está muy corrompido y ustedes pueden encontrar en 
cualquier momento gente dispuesta a arbitrar y tratar 
de encontrar los medios de enviar las cosas que nece- 
sita el país objeto de un embargo o de sanciones, 

116. Ahow bien, [,creen las Potencias occidentales 
qne el pueblo de Namibia ignora lo que está ocurriendo 
afuera y por lo tanto no puede rebelarse? /,Tenenios 
que esperar una rebelión dentro dc un Territorio b¿$o 
mandato antes de darle al pueblo su libertad? Creo que 
esto no es práctico es nuestros días, porque podría 
provocar un conflicto que no sería fíícihnente conte- 
nido, sobre todo porque todos los africanos y asiáticos 
y, creo, algunas de las Potencias europeas, sin contal 
China y la Unión Soviética, están detrás del pueblo 
de Namibia. LPero cómo? ¿Con palabras? Las grandes 
Potencias, China, la Unión Soviética, los Estados 
socialistas y todo el conglomerddo de países asiáticos 
y africanos no están preparados para una confronta- 
ción. Por eso es que quienes formulan la política en 
Washington, en Londres y en París tienen en cuenta 
la debilidad de los Estados asiáticos y africanos y el 
deseo de los Estados socialistas, como la Unión Sovié- 
tica y la República Popular de China, de no ir a una 
confrontación. Por consiguiente, toda la cuestión se 
encuentra estancada. iPor qué estamos nosotros 
aquí? LSimplemente para decir que existen condi- 
ciones de guerra y que ellas van a inducir al Consejo 
a hacer algo? LES eso práctico? LSobre ello se han 
basado las Naciones Unidas, es decir, sobre no tratai 
al paciente hasta que esté desahuciado? 

113. Seamos prActicos y encaremos los hechos. 
$ómo sé yo si.parte de nuestro petróleo, el petróleo 
árabe, ha ido a algunos países? Sin embargo no tengo 
que entrar en la cuestión del petróleo ahora, porque 
ello nos llevaría a una digresión, Hay formas y arbi- 
trios de mantener a Sudáfrica fuerte y armada, 

117. En tal caso, las Naciones Unidas morirán. No 
morirán fisicamente, tal vez, pero su esencia se desva- 
necerá. LCuál es la solución? Sin duda habrá algunas 
resoluciones, Amonesté a mis amigos africanos po~ 
presentar una resolución voluminosa, con varios 
párrafos en sus cinco, seis o siete capítulos. Ellos 
incluyeron el ~~p~wtiwid y todo lo relacionado con la 
cuestión de Namibia. 

114. Deberíamos tener en cuenta el temor genuino 
del pueblo blanco de Sudáfrica. Pero eso debiera 
corresnonder a Sudáfrica, no a Namibia, aue desde 
comiehzos de la dkcada de.los aiíqs $ ,ha sidi confiada 
a Sudáfrica a f”m de que prepare al pueblo na&i$o 
para la libre determinación. 

118. Ahora debo recordar que presenté dos proyec- 
tos de resolución comparativamente sucintos: uno 
ante el Consejo y otro ante la Asamblea General. No 
me refiero al proyecto de resolución de 1967, durante 
el período extraordinario de sesiones, sino al del año 
pasado. Durante el mes de mayo fíjé un plazo de seis 
meses, o nueve meses, en el cual los coadministradores 
de los países neutrales debían acelerar el proceso de 
libre determinación. Mis queridos hermanos afri- 
canos me convencieron de que retirara el proyecto 
porque ellos tenían otro mejor. Pero lo encontré tan 
voluminoso que me perdía en él, Había demasiados 
coclneros entre nuestros hermanos africanos. Todo 
el mundo añadió una pizca de sal o de pimienta, y per- 
dimos tiempo. 

115. En la fértil medialuna del mundo &abe experi- 
mentamos lo que va implícito en los mandatos. En 
países como Palestina, Líbano, Siria e Iraq tuvimos 
ahos comisionados, ingleses o franceses. También 
tenían gobiernos títeres. Se trataba de colonialismo 
por poder, Pero aún enmnces las circunstancias cam- 
biaron y su&&éron cosas. La segunda guerra mundial 
aceleró la total liberación de esos países y la relativa 
insolvencia de las Potencias mandatarias. Estas no 
pudieron conservar sus colonias porque los pueblo5 
coloniales empczahan a twer conciencia de la 5itua- 
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119. Por otra parte, nuestros amigos occidentales 
estahan contentos y satisfechos. Esa es la forma de 
actuar de los anglosajones. No me estoy apartando del 
tema. Me emocionabh esa libertad de palabra en Hyde 
Park en 1929. Se podía decir lo que se ctuisiera. En- 
tonces me dí cuenta, después de tantos años. que los 
algosajones eran n111y sagaces, Dejan que todos digan 
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lo que quieran y  así saben lo que )9iC?llSilll~ Así saben 
cukl es su afiliación. Cuando éstos constituyen un 
peligro se los lleva a Bow Street, se les acusa de 
interrutnpir el orden público y  se los hace pagar una 
multa - en ese tiempo era de IO ó 21 chelines, antes 
de la inflación. Eran grandes psicólogos los que 
se encontraban en el poder al pensar que si SC deja1911 
hablar a la gente, sería menos peligrosa* 

120, De modo que los afrícanos y  askítícos que se 
encuentran aquí estAn haciendo el juego al sistema 
anglosión, Vienen aquí, haf9lan y  SC desahogan. Mi 
buen amigo, el Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República Unida de Tanzanía vinl9 y  se dcsahogb. 
Vino desde Tanzanía; y  ta1nbién oímos al rcpresen- 
tante de Liberia. Todos son 1nuy l9uenos amigos y  los 
respeto, Todos se han desahogado. Ahora nue$ros 
amigos de Occidente saben lo que piewan. Saben 
que no disponemos de ningún poder y  concíbcn nuevas 
fórmulas que quizás tengan efecto dentrl9 de 20 6 
30 años, porque mientras el Sr. Vorster viva - no si 
qué edad tiene, quizás viva hasta Ios 100 aíios - 
su política seguirá siendo la misnya. Se dicen muchas 
cosas serias en broma, pero esto no es nada jocoso. 
La realidad es que no sucede nada. Habrá nuevas 
resoluciones y  la cuestkjn seguírá aplazándose po~ 
otro período sin que se logre ningún resultado, 

121, No voy a analizar lks sutilezas de fo dicho po~ 
nuestros amigos en el sentido de que necesitan tiempo 
para cc~wencer al Sr, Vorster. El argumento es elo- 
cuente. Dicen que no pueden aplicar las sanciones. 
Dicen que pertenecen a sistelnas fwlarnentarios y  que 
el Congreso o el Parlamento decide si se deL9en aplica1 
las sanciones o no por ser regímenes dcmkratas y  que 
tienen que hacer lo que su pueblo les indica. Son 
representantes elegidos. 

122, Conozco muy bíen esta fórmula. ¿,Dónde que- 
damos nosotros? Quedamos al margen de la cuestión, 
los africanos y  los asiáticos, ~Qué hacer’? Del9iéramos 
hacer algo que, por otra parte, es contrarío a nuestros 
principios, Después de todo+ nosc9tros del9emos se1 
devotos de la paz, pero parece que sin la lucha es 
imposible conquistarla. Esto es contracfictorio. 

123, i,Esperan los sudafricanos y  las Potwchs 
occidentales que los apoyan que las cosas sigan siendo 
coino ahor¿d pese a la existencia ife la 0UA y  al apoyo 
que reciben de Asia y  de otros lugares. así como de 
la América Latina - pues estoy seguro de que muchos 
sienten si1npatía por la causa dc la lil9cracifin de Na- 
mibia? 

f24q iVamos a tratar de activar Iii cuc\Gn nicdi~in~c 
el uso de la fuerza y  actuando en contra <Ic los )9ro- 
pósitos y  principios de las Naciones ~J~~icias’! ;,f<s ~SI:I 
k1 única resfwesta? Si no tenemos otra opcitiii ;,<fue 
pode1nos hacer síno tratar dc wwr XI puchf~~ o hace~~ 
que los activistas recurran a la fuerza. lo que scría 
muy deplorable’? 

125, Sin embargc9, Lqué otra of9ción nos queda’? 
Lf’ueden decírmelo’? i,Pronunciar discursos aquí cn 
cl Consejo de Seguridad o en la Asaml9lca Gcncral~ 
o como decimos en árabe: “prcndcr el fuego sof9lando 
las cenizas de un fogón vacío”‘? Tengo algunas 
sugerencias que formular y  v(9keri a referirme fwste- 
riormentc a esta cuestión, No voy a de.lar esta sítuacitin 
en el vacío. Todos nosotros tenemos resf9ol~s~lbilidi1~ics 
que cumplir aquí no sólo ante nucstr(9s rcspcctivos 
gobiernos sino ante todos los puef9los del nwndo. 
porque eso lo dice la Carta que comienza con las 
palaf9ras “Nosc9tros los f9~cf9h9s dc las Naciones Un¡- 
das”. Estoy hablando por todos IOS pueblos del nlundo 
y  no solamente como representante de la Arabia 
Saudita* 

126, Para empezar, esperaré lil presentación dc 
algún f9royecto dc resolucíón y  10 estudiaré con mucho 
cuidado, en 1ni condición hulnilde de miembro de esta 
Organización y  a la luz de mi pasada cxf9eriencia, que 
SC remonta a 1~9s días en que algunos dc mis amigos y  
yo forjamos el principio de Ia libre detcrminacitin, 
d¿índole carkter de un derecho concrek9, entre 1948 
y  1956, Hablaré de Ia manera práctica dc resoivc1 
este emf9roll0, porque es en eso cn lo que se cskí 
trdnsformando. 

127. ;,Cómo esperdmos que ias -Potencias occiden- 
tales, que dan su apoyo al Sr. Vorster, lo persuadan, 
cuando puede ampararse en fa Cwtíd f9ara decir que 
nadie puede intervenír en los asuntos internos de otro 
Estado’? Con esta declaración, simplcmcnte, f9uedc 
desechar et asunto, Pero Namibia no cs su Estado: 
es un Territorio bajo mandato, Todos Ios tcrritoril9s 
coloníales han sido líberados. $01. qué, entonces, 
deben continuar los namibianos bajo el yugo cxtran- 
jcro? LAcaso porque hay tantas tribus y  det9cmos vc~ 
si pueden convenir por referéndum o f9or algtin otro 
mcdío respecto a una forma de gobierno’! ~Lsto f)uedc 
f9roscguir así ~1 i@f1iww. 

128. ¿,Por qué va a hacerlo Sudáfrica por sí sola’! 
Es por esta razón que, ya desde 1967 pienso que 
dcf9eriamos tener dos coadministradores, de dos paiw 
neutrales* porque no confíainos en Sudiifrica, Lc dije 
al Sr. Mullcr, aquí en la casa. que no nos fXf9anws dc 
cfue habrían de acelerkdr cl pr(9ceso de libre ilclcrnii~~~~~~ 
ciOn. Pwa ser justos con el Sr, Mullcr liirti que til 
.iugaba con esa idea. Dijo: “No f9ucdo protnctcrlc que 
lo accptarcnios, pero pcnsarcnios al respecto*‘. l<n 
canif9io, sigue existíendc9 el Conse)) ~XIKI N~~~nil~ia. 
que estoy seguro Va il pcrmancccr con nosolros diI- 
rante muchos Gas. No cs que tenga ~ÍI&I contr:~ Io\ 
miemf9ros del Consc.io para Namif9ia; que no sc n1c 
intcrprctc mal: son excelentes personas. lk1.0 w cs1in 
ir;~i~s~~~rl~lÍiil~f~9 en el tipo tradicional dc diplw~~tkw~ 
aulgunos de ellos usan gcmcl~s en su\ ~~II~¡WS ! 
:icltían como el dif9lomko tradiciw~il, l~i~c~1rc1ii0~ 
IX rcalid~iil: queremos gcnle con idca\ iiiii0v~l~w~ 
para :iconlctcr el problema en sus rkw, cn I~~:II & 
d~%licww il podN. 
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129, Baroody los va a sorprender y  no hablarti 
durante una hora entera- Van a ser las 18 horas 
y  todos ustedes podrán marcharse para beber su 
cóctel, 0 lo que sea, Pero por una vez - y  aquí, con 
el debido respeto, habré de parafrasear a Shakes- 
‘eare -, por favor, seamos sinceros con nosotros 

1nismos como diplomáticos y  no nos ciiíamos el cha- 
leco de fuerza de las instrucciones de nuestros gobicr- 
nos. Por supuesto, nos despedirían si no siguiéramos 
SUS instrucciones, pero quizá algunos desearían SCI 

despedidos ahora que Nueva York está en bancarrota, 
Pero no se trata de eso. Seamos sinceros con nosotros 
mismos y  digamos a nuestros gobiernos de que esto 
se está convirtiendo en el hazmerreír del mundo, de 
modo que nuestros gobiernos no nos digan: “Digan 
a esa gente que tene1nos que consultar aI Congreso”, 
o aI Parlamento, con todo respeto para con mi buen 
amigo de Francia, o que “hay que llevar a cabo otros 
contactos”. Todo eso está bien, ¿pero qué resultados 
da?, ¿Y dónde se encuentra eI Secretario General? No 
esta aquí, Tiene que ocuparse de Chipre y  de otras 
cuestiones. Todo descansa sobre sus hombros, 

130. Nombremos dos coadministradores, que no 
pertenezcan ni a las Potencias occidentales ni a los 
países socialistas, Por ejemplo, de países como Suecia 
o Suiza, que son neutrales, o de Austria, pero que no 
sea eI Secretario General. No lo abrumemos dem+ 
siado: no estará en condiciones de soportar Ia carga, 
Que esos coad1ninistradores vayan a ver aI Sr, Vors- 
ter para averiguar qué es lo que intenta hacer. He 
leído su carta, con sus declaraciones vagas. Es como 
un pez resbaladizo: uno cree que lo ha atrapado y  de 
pronto salta de las manos y  vuelve al océano, Nos esta- 
mos engañando a nosotros mis1nos cc,n racionaliza- 
ciones. Pero eso ya no va más. Todo el mundo, 10s 
pueblos, tienen conciencia de ello. LQuiénes somos 
nosotros aquí? gobiernos, que van y  que vienen. No 
se pueden vender más esas ideas a 10s pueblos del 
mundo. Gracias a Dios tienen conciencia, porque se 
puede prescindir de los gobiernos; cambian su polí- 
t1ca de acuerdo a las circunstancias. Pero 10s pueblos 
de los disti11tos países, especialmente los jóvenes, 
tienen ideas propias y  tarde o teinprano - si es que 
no ocurre ya en Namibia -- se levantarán. Es por ello 
que optamos por la liberación de Na1nibia dentro de 
un cierto lapso, 

131. Si se me hubiera escuchado en 1967, cuandi 
propuse una fecha límite de seis o siete año?, el pueblo 
de Namibia - o como lo IlamGbamos entonces, el 
pueblo del Africa Sudoccidental - ya sería libre. No; 
tenemos aquí un Consejo; queremos todo de una vez 
y  hasta ahora no tenemos nada. Cuando digo “noso- 
tYOS’*, me refiero 21 los africanos y  los asiitic0.s que 
apoyan LI igea de liberar el Territorio bajo mandato. 

132. AdemAs, no imparta que los llamemos coadmi- 
1listradorcs 0 emisarios. si se prefiere, mientras per- 
tenezcan a países neutrales. Pero hay que enviarlos 
para que eMoren algo pkictko y se queden allí - ¿I 

1ncnos que cl Sr, Vorster los declare ~w.w11~~ ~1 
,~l’flt~~ - hasta obtener una proclamación, ti0 uiui 
cmta diciendo que cumplirá con un plan, dentro de 
un plazo dctcrminado - sea uno, dos ó tres años 
siempre que sepamos dónde nos encontramos - para 
que Sudáfrica traspase toda la autoridad al pueblo del 
Territorio bio su mandato, 

133. No hay otra posibilidad, De lo contrario, SC 
estarán engafiando a si mismos, no a nosotros. Noso- 
tros no pode1nos ser engañados más, “Hay ciertas 
modalidades que observar”; “debemos ver qué tribu 
es ésta”, A fin de cuentas, todo es económico y  finan- 
ciero. La política gira ei: torno a los intereses tinan- 
cieros y  económicos. Muy bien; como dije a las Po- 
tencias occidentales: “Nos encargaremos de que 
sus intereses financieros y  econó1nicos queden prote- 
gidos”. Después de todo, es mejor para 10s namibia- 
nos tratar con sudafricanos que con cualquiera que 
venga de otra parte, porque se conocen entre sí. Hay 
un proverbio árabe que se refiere a un pastor que dice: 
“No quiero que mi majada perezca, pero tampoco 
quiero que el tobo tenga hambre”. Bien; demos satis- 
facción al lobo - aquellos que tienen intereses finan- 
cieros - pero no a expensas de toda la miada de 
ovejas. 

134, ¿,De qué hablamos usando sie1npre disés diplo- 
máticos’? Hay que dejar de lado la ortodoxia al pensar 
en este problemd, porque si seguimos usando los 
clichés diplomáticos no llegamos a ninguna parte, 

135. Una última advertencia antes de terminar esta 
declar’dción. Esta cuestión de Namibia podría activar 
a muchos africanos, moviéndoles a la acción en contra 
de los intereses occidentales, no los gobiernos - es- 
cuchen bien -, sino los pueblos de Africa, Dirán, 
“esos occidentales están en contra de nosotros, ipor 

qué vamos :I negociar con ellos?” i,Có1no sé todo esto‘? 
Lo sé porque en el mundo árabe me he visto acosado. 
Un ho1nbre sencillo 1ne preguntó: “LPor qué vive 
usted en los Estados Unidos?” Le contesté: “Por- 
que trabajo en las Naciones Unidas”, Probablemente 
él desconocbd Ias Naciones Unidas; era un ho1nbre 
simple. Entonces, 1ne dijo: “Trasládenlas a otro lugar, 
e!os norteamericanos son nuestros enemigos”. Yo 
le dije: *‘No; los nortea1nericanos son muy buena 
gcntc, igual que todos lo: demis*‘. Pero la gente, sin 
raz6n 0 con da, SC va EI levantar y  pisotear a nuestros 
gobiernos porque hemos actuado en contra de sus 
deseos uno y  otro día. No se trata de una cuestkjn 
sencilla, LQui6nes son los gobiernos? Hoy cstin :iquí 

y  mañana no, pero el pueblo es eterno. íe menos que 
las grandes Potencias quieran utilizar la bomba at& 
mica y  poner tin al mundo. Pero esa es otra cucsti&n. 
y  no 121 que nos preocupa ahora; de ella se ocupa la 
Primera Comisitin de Ia Asamblea General, Esta cs 
una advertencia. Los pueblos ya no pueden soportai 
por mGs tiempo todas estas tergivei ,,aciones y  medi- 
das dilatorias. Ha llegado la hora. Como dijo Shakcs- 
peare. cualquiera que sea veraz para consigcl 1nis1no 
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